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VISTO:
La Resolución N' CD-oRAN-424i2025 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se prorroga la designación de la Lic. zuta

Romina carcia, D.N.t. N" 29.545.920, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación simple

para la asignatura:zqqlql!.lgg!9!4!: de la carrera de Ingenieria en Recu¡sos Naturales y Medio Ambiente
(ue se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y

hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde modificar la

Resolución N. cD-oRAN424/2025, en lo que respecta a la condiciÓn del cargo de ¡eferencia, debiendo

ser Suplente Cl en lugar de Suplente C2.

Que, es necesario elaborar d€l acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO I.: Modificar el Artículo lo de Ia Resolución N" cD-oRAN42412025, con relación a la

prorroga de designación de Ia Lic. Rita Romina Garcia, D.N.l. N' 29.545.920, en el cargo de Jefe de

irabaj"os Práctico-s, Dedicación Simple para la asignatura :&q!9gliglq9!9I4!: de la carrera de IngenierÍa

en Re"cu¡sos Natumles y Medio Ambiente que se dicta en la Facuhad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, debiendo ser.Suplente Cl" en lugar de Suplente C2, en un todo de acuerdo a los

considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2.: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidaciÓn y cursar copia a

la Interesada, Dirección G'eneral de Personal, Dirección General de Administrac¡ón, Escuela de Ciencias

Naturales, Oficina de Personal y Secretaria Académica para su conocimiento y efectos'
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